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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor.   

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Procuraduría Federal del Consumidor, en coordinación con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral para la 

Familia, para promover entre las madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños y adolescentes la cultura 

de la seguridad en los espacios digitales, principalmente en internet en todos los medios electrónicos posibles. Prever que cuando se 

trate de productos o servicios que proporcionen proveedores, como establecimientos de servicios de Internet o similares, deberán fijar 

un cartel público, en un lugar visible y en dimensiones que garanticen su fácil lectura, cuyo contenido y dimensiones serán 

establecidos en las normas técnicas que dicte la Procuraduría Federal del Consumidor. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 24. … 

 

I a XXII.- … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XXIII.- … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se adiciona la 

fracción XXIII, recorriendo su contenido a la XXIV del 

artículo 24; así como los artículos 41Bis y 41Ter a la Ley 

Federal de Protección al Consumidor. 

 

Único. Proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción 

XXIII, recorriendo su contenido a la XXIV del artículo 24; así 

como los artículos 41Bis y 41Ter a la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, para quedar como sigue: 

 

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 

 

I.-XXII... 

 

XXIII. En coordinación con el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral para la Familia, la Procuraduría 

promoverá entre las madres, padres y de todas las personas 

que tengan a su cuidado niñas, niños y adolescentes la cultura 

de la seguridad en los espacios digitales, principalmente en 

internet en todos los medios electrónicos posibles.  

 

XXIV. Las demás que le confieran esta ley y otros 

ordenamientos. 

 

Artículo 41 Bis.- Cuando se trate de productos o servicios que 

proporcionen proveedores, como establecimientos de servicios 

de Internet o similares, deberán fijar un cartel público, en un 

lugar visible y en dimensiones que garanticen su fácil lectura, 

cuyo contenido y dimensiones serán establecidos en las 
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No tiene correlativo 

 

 

normas técnicas que dicte la Procuraduría.  

 

Dicho cartel deberá indicar al menos el nombre, dirección y 

teléfono de las autoridades públicas y servicios ante las cuales 

se puede denunciar abusos contra niñas, niños o adolescentes 

a través del internet, entre ellas: el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral para la Familia, la Policía Cibernética y 

demás instancias con competencia en la materia.  

 

En todos los establecimientos de servicios de Internet a los que 

acudan usuarios niños, niñas y adolescentes estarán obligados 

a implementar controles, mecanismos de seguridad y 

programas en las computadoras y equipos.  

 

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas 

y penales a las que hubiere lugar, se sancionará con multa 

conforme al artículo 128 Bis de esta Ley a los establecimientos 

que prestan servicios de Internet o equivalentes que 

incumplan la presente disposición.  

 

Artículo 41 Ter.- Los proveedores de servicios de Internet 

deberán ofrecer y suministrar a todos sus usuarios de manera 

gratuita, estos controles, programas y mecanismos de 

seguridad.  

 

Asimismo deberán de proveer del servicio de internet con 

mecanismos de seguridad para la navegación de niñas, niños y 

adolescentes.  
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


